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 RESOL-2017-406-E-GDEBA-MSGP, APROBANDO CONVENIO DE ADHESIÓN Y RESCISIÓN AL 

RÉGIMEN DE POLICÍA DE PREVENCIÓN LOCAL E INCORPORANDO AL RÉGIMEN DE 
POLICÍA COMUNAL. 

 RESOL-2017-407-E-GDEBA-MSGP,  APROBANDO  CONVENIO ENTRE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMUNICACIONES Y LA EMPRESA “OPERADORA MERPLAC 
S.A.”. 

 RESOL-2017-451-E-GDEBA-MSGP, DESIGNANDO EN EL ÁMBITO DE LA SUBSECRETARÍA 
DE PLANIFICACIÓN, GESTIÓN Y EVALUACIÓN, SUPERINTENDENCIA DE INTELIGENCIA 
CRIMINAL, CARGO SUPERINTENDENTE DE INTELIGENCIA CRIMINAL. 

 RESOL-2017-455-E-GDEBA-MSGP, APROBANDO CONTRATOS DE LOCACIÓN DE SERVICIOS 
DOCENTES 2017.  

 RESOL-2017-456-E-GDEBA-MSGP, APROBANDO CONTRATOS DE LOCACIÓN DE SERVICIOS 
DOCENTES 2017.  

 RESOL-2017-457-E-GDEBA-MSGP, APROBANDO CONTRATOS DE LOCACIÓN DE SERVICIOS 
DOCENTES 2017.  

 RESOL-2017-458-E-GDEBA-MSGP, APROBANDO CONTRATOS DE LOCACIÓN DE SERVICIOS 
DOCENTES 2017.  

 RESOL-2017-459-E-GDEBA-MSGP, APROBANDO CONTRATOS DE LOCACIÓN DE SERVICIOS 
DOCENTES 2017.  

 RESOL-2017-460-E-GDEBA-MSGP, APROBANDO CONTRATOS DE LOCACIÓN DE SERVICIOS 
DOCENTES 2017.  

 RESOL-2017-462-E-GDEBA-MSGP, LIMITANDO Y DESIGNANDO CARGOS, EN EL ÁMBITO 
DE LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE POLICÍA, SUPERINTENDENCIA DE POLICÍA 
CIENTÍFICA. 

 RESOL-2017-464-E-GDEBA-MSGP, DESIGNANDO EN EL GRADO INICIAL DE OFICIAL DEL 
SUBESCALAFÓN GENERAL, A CADETE. 

 RESOL-2017-465-E-GDEBA-MSGP, APROBANDO CONTRATOS DE LOCACIÓN DE SERVICIOS 
DOCENTES 2017.  

 RESOL-2017-466-E-GDEBA-MSGP, APROBANDO CONTRATOS DE LOCACIÓN DE SERVICIOS 
DOCENTES 2017.  

 RESOL-2017-469-E-GDEBA-MSGP, DESIGNANDO EN EL ÁMBITO DE LA 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE POLICÍA, SUBCOORDINACIÓN GENERAL OPERATIVA, 
CARGO DIRECTOR DE SEGURIDAD ISLAS. 

 RESOL-2017-31-E-GDEBA-SSPGYEMSGP, AUTORIZANDO REALIZACIÓN DEL PROYECTO 
EDUCATIVO SOLIDARIO “SUMANDO SONRISAS EN LA NIÑEZ”. 

 DISPOSICIÓN DE LA OFICINA PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
PRIVADA N° 021, AUTORIZANDO DESIGNACIÓN COMO JEFE DE SEGURIDAD DE LA 
EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA “AVAL S.R.L.”. 
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Resolución 
 

Número: RESOL-2017-406-E-GDEBA-MSGP 
 

BUENOS AIRES, LA PLATA  
Martes 22 de Agosto de 2017 

 
Referencia: Expte. N° 21.100-592.021/17 con su agregado N° 21.100-720.654/17 
__________________________________________________________________________________________________________ 
 
VISTO el expediente N° 21.100-592.021/17 con su agregado N° 21.100-720.654/17, por intermedio del cual tramita la aprobación 
del Acta Acuerdo de Rescisión del Convenio de Adhesión al Régimen de Policía de Prevención Local e Incorporación al Régimen de 
Policía Comunal y del Convenio de Rescisión, celebrados entre este Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la 
Municipalidad de Exaltación de la Cruz, el día 1 de junio de 2017, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Municipio adhirió oportunamente al Régimen de Policía Comunal, de conformidad con lo previsto en la derogada la 
Ley N° 13.210, mediante convenio de fecha 29 de octubre de 2004, aprobado por Resolución N° 358/04; 
 
Que la actual Ley N° 13.482 prevé que la descentralización y desconcentración operativa de las Policías de la Provincia de Buenos 
Aires se realiza conforme a la división de los Municipios existentes, a los fines de cumplir con eficacia sus funciones esenciales, 
otorgándole al Ministerio de Seguridad la potestad de crear nuevas unidades policiales y determinar el ámbito de competencia 
territorial de cada una de ellas, en función de la realidad criminológica y la frecuencia delictiva observada; 
 
Que por otra parte, con fecha 26 de agosto de 2014, la Municipalidad de Exaltación de la Cruz adhirió al régimen de las Policías de 
Prevención Local, en los términos instituidos por el Decreto N° 373/14 y la Resolución N° 835/14 y suscribió los Protocolos 
Adicionales de Difusión, de Reclutamiento, de Formación y de Implementación, estos dos últimos con fecha 7 de octubre de 2014; 
 
Que por el instrumento en análisis, las partes de común acuerdo se comprometen a gestionar las medidas necesarias a fin de tener por 
rescindido el Convenio de Adhesión al Régimen de Policía de Prevención Local; 
 
Que asimismo, acuerdan que hasta tanto se obtenga la autorización del Honorable Concejo Deliberante, la totalidad del personal 
policial afectado a este régimen así como los materiales quedan provisoriamente incorporados y afectados al Régimen del Convenio 
de Policía Comunal; 
 
Que por el Convenio de referencia se rescinden los Protocolos Adicionales de Formación, Difusión, Implementación y Reclutamiento 
al Convenio de Adhesión al Régimen de Policía de Prevención Local; 
 
Que el Honorable Concejo Deliberante de Exaltación de la Cruz, mediante Ordenanza N° 2417/17, promulgada por Decreto N° 696 
del día 28 de junio de 2017, ratificó los mencionados instrumentos; 
 
Que conforme lo dictaminado por Asesoría General de Gobierno (fojas 30 y vuelta), lo informado por Contaduría General de 
Provincia (fojas 32/33) y la vista del Fiscal de Estado (fojas 37), no surgen impedimentos a la presente gestión; 
 
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.853, y la Ley N° 13.482 y sus modificatorias; 
 
Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1o. Aprobar el Acta Acuerdo de Rescisión del Convenio de Adhesión al Régimen de Policía de Prevención Local e 
Incorporación al Régimen de Policía Comunal y el Convenio de Rescisión, celebrados entre este Ministerio de Seguridad de la 
Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Exaltación de la Cruz, el día 1 de junio de 2017, cuyos textos (IF-2017-02037965-
GDEBA-MSGP) pasan a formar parte integrante de la presente. 
 
ARTÍCULO 2o. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, y a la Municipalidad de Exaltación de la Cruz, comunicar a la Secretaría 
Legal y Técnica, publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 

 
___________________________ 

 
 

Resolución 
 
Número: RESOL-2017-407-E-GDEBA-MSGP 
 

BUENOS AIRES, LA PLATA 
Martes 22 de Agosto de 2017 

 
Referencia: Expte. N° 21.100-138.936/16 
___________________________________________________________________________________________________________ 
 
VISTO el expediente N° 21.100-138.936/16 por el cual se gestiona la aprobación de un convenio celebrado entre la Superintendencia 
de Comunicaciones de la Provincia de Buenos Aires y la empresa “Operadora MerPlac S.A.”, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el aludido Convenio se celebró entre la Superintendencia de Comunicaciones, representado por el Comisario General Carlos 
Oscar FARFAN y la empresa “Operadora MerPlac S.A.”, representada legalmente por el señor Sebastián Daniel PSERGA, a los 
efectos de realizar el servicio de carga, transporte, tratamiento y disposición final de baterías en desuso de plomo acido electrolítico 
absorbido de aproximadamente 20.000 kgs. desde su lugar de depósito hasta la Planta de Tratamiento perteneciente a la empresa en 
cuestión; 
 
Que por la cláusula tercera, la empresa se compromete a cumplir con diversas obligaciones; 
 
Que por su parte, la Superintendencia de Comunicaciones pone a disposición de la Operadora el material objeto del convenio, como 
asimismo controlara y supervisara con personal idóneo la operatividad de la carga; 
 
Que las partes acuerdan que el presente convenio no causa erogación al Fisco Provincial; 
 
Que tomaron intervención en el ámbito de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno (fojas 57 y vuelta), 
Contaduría General de la Provincia (fojas 61) y Fiscalía de Estado (fojas 64 y 80) sin objeciones que formular; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.853; 
 
Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1o. Aprobar el Convenio celebrado entre la Superintendencia de Comunicaciones, representado por el Comisario 
General Carlos Oscar FARFAN y la empresa “Operadora MerPlac S.A.”, representada legalmente por el señor Sebastián Daniel 
PSERGA, a los efectos de realizar el servicio de carga, transporte, tratamiento y disposición final de baterías en desuso de plomo 
acido electrolítico absorbido de aproximadamente 20.000 kgs. desde su lugar de depósito hasta la Planta de Tratamiento perteneciente 
a la empresa en cuestión, cuyo texto como Anexo Único (IF-2017- 02038311-GDEBA-MSGP) pasa a formar parte integrante del 
presente. 
 
ARTÍCULO 2o. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, a la Superintendencia de Comunicaciones y a la empresa “Operadora 
MerPlac S.A.”, comunicar a la Secretaria Legal y Técnica, publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 

 
___________________ 

 

 
 

Resolución 
 
Número: RESOL-2017-451-E-GDEBA-MSGP 

BUENOS AIRES, LA PLATA  
Martes 5 de septiembre de 2017 

 
Referencia: Expte. N° 21.100-777.118/17 Superintendente de Inteligencia Criminal 
___________________________________________________________________________________________________________ 
 
VISTO el expediente N° 21.100-777.118/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las actuaciones de referencia, el Subsecretario de Planificación, Gestión y Evaluación propicia la designación del Comisario 
Mayor del Subescalafón Comando Néstor Guillermo VILLEGAS, legajo N° 19.625, en el cargo de Superintendente de Inteligencia 
Criminal; 
 
Que por Resolución N° 199/16 se sustituyó la denominación de “Superintendencia de Evaluación de la Información para la 
Prevención del Delito” por “Superintendencia de Inteligencia Criminal”; 
 
Que mediante Resolución N° 1288/17, se transfirió la Superintendencia de Inteligencia Criminal a la dependencia orgánica funcional 
de la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación; 
 
Que por Resolución N° 1075/14, se designó al Comisario Mayor del Subescalafón Comando VILLEGAS en el cargo de Director 
Delitos Complejos y Apoyo Investigativo contra el Secuestro de Personas, por lo que procede su limitación; 
 
Que la Superintendencia General de Policía ha tomado conocimiento, propiciando la designación en trámite; 
 
Que analizados los antecedentes del funcionario policial, no surgen impedimentos para el dictado del acto administrativo pertinente; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.853; 
 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1o. Designar, a partir de la notificación, en el ámbito de la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación, 
Superintendencia de Inteligencia Criminal, en el cargo de Superintendente de Inteligencia Criminal, al Comisario Mayor del 
Subescalafón Comando Néstor Guillermo VILLEGAS (DNI 22.646.653 - clase 1972), a quien se le limita la designación en el cargo 
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de Director Delitos Complejos y Apoyo Investigativo contra el Secuestro de Personas, dispuesta por Resolución N° 1075/14, por los 
motivos expuestos en los considerandos de la presente. 
 
ARTÍCULO 2o. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y publicar en el Boletín 
Informativo. Cumplido, archivar. 
 

 
__________________ 

 

 
 

Resolución 
 

Número: RESOL-2017-455-E-GDEBA-MSGP 
BUENOS AIRES, LA PLATA 

Martes 5 de Septiembre de 2017 
 
Referencia: Expte. N° 21.100-635.798/17 con agregado N° 21.100-635.798/17 alcance 1 
___________________________________________________________________________________________________________ 
 
VISTO el expediente N° 21.100-635.798/17 con agregado N° 21.100-635.798/17 alcance 1, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación propicia la aprobación de los Contratos de Locación de Servicios 
Docentes para el período 2017; 
 
Que los aludidos Contratos fueron celebrados entre el Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires,  representado en este 
acto por el Subsecretario de Planificación, Gestión y Evaluación, doctor Vicente VENTURA BARREIRO, en virtud de las facultades 
delegadas mediante Resolución N° 472/17, y los docentes que se desempeñan en la Escuela de Policía Descentralizada “Juan 
Vucetich” Sede La Plata; 
 
Que las personas propuestas reúnen los requisitos exigidos para desempeñarse en el dictado de cursos, en el ámbito de la 
Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación acorde al proyecto educativo diseñado por este organismo; 
 
Que ha intervenido la Dirección General de Administración del Ministerio de Seguridad, a través de la dependencia con injerencia en 
materia presupuestaria; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.853; 
 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1o. Aprobar los Contratos de Locación de Servicios Docentes para el período 2017, celebrados entre el Ministerio de 
Seguridad de la provincia de Buenos Aires, representado por el Subsecretario de Planificación, Gestión y Evaluación, doctor Vicente 
VENTURA BARREIRO y los profesores que se detallan en el Anexo Único (IF-2017- 02375790-GDEBA-MSGP) que forma parte 
integrante del presente acto administrativo, en las condiciones indicadas en los mismos hasta el 31 de diciembre de 2017. 
 
ARTÍCULO 2o. El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se atenderá con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2017, 
Ley N° 14.879, conforme a la nomenclatura presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: PRG-0004 SUB-0003 
AES-0003 - Finalidad 2 - Función 01 - Subfunción 00 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 2 - 
Régimen Estatutario 02 - Agrupamiento Ocupacional 17. 
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ARTÍCULO 3o. Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación, a la Subsecretaría Legal, 
Técnica y Administrativa, y al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de Asignaciones y publicar en el Boletín 
Informativo. Cumplido, archivar. 
 

 
______________________ 

 

 
 

Anexo 
 

Número: IF-2017-02375790-GDEBA-MSGP 
BUENOS AIRES, LA PLATA 

Martes 5 de Septiembre de 2017 
 
Referencia: Anexo Único 
___________________________________________________________________________________________________________ 

 
 

ANEXO ÚNICO 
 

APELLIDO, NOMBRES DNI 
GONZALEZ, PABLO JAVIER 22.416.309 
GARCIA, FELIPE GONZALO 18.333.090 

 

 
_____________________________ 

 

 
 

Resolución 
 

Número: RESOL-2017-456-E-GDEBA-MSGP 
BUENOS AIRES, LA PLATA  

Martes 5 de septiembre de 2017 
 
Referencia: Expte.  N° 21.100-685.364/17, con agregados N° 21.100-687.549/17, N° 21.100-697.662/17 y N° 21.100-713.268/17 
___________________________________________________________________________________________________________ 
 
VISTO el expediente N° 21.100-685.364/17, con agregados N° 21.100-687.549/17, N° 21.100-697.662/17 y N° 21.100-713.268/17, 
y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación propicia la aprobación de los Contratos de Locación de Servicios 
Docentes para el período 2017; 
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Que los aludidos Contratos fueron celebrados entre el Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, representado en este 
acto por el Subsecretario de Planificación, Gestión y Evaluación, doctor Vicente VENTURA BARREIRO, en virtud de las facultades 
delegadas mediante Resolución N° 472/17, y los docentes que se desempeñan en la Escuela de Policía Descentralizada “Juan 
Vucetich” Sede C.S.J.DANTAS; 
 
Que las personas propuestas reúnen los requisitos exigidos para desempeñarse en el dictado de cursos, en el ámbito de la 
Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación acorde al proyecto educativo diseñado por este organismo; 
 
Que ha intervenido la Dirección General de Administración del Ministerio de Seguridad, a través de la dependencia con injerencia en 
materia presupuestaria; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.853; 
 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1o. Aprobar los Contratos de Locación de Servicios Docentes para el período 2017, celebrados entre el Ministerio de 
Seguridad de la provincia de Buenos Aires, representado por el Subsecretario de Planificación, Gestión y Evaluación, doctor Vicente 
VENTURA BARREIRO y los profesores que se detallan en el Anexo Único (IF-2017-02375869-GDEBA-MSGP) que forma parte 
integrante del presente acto administrativo, en las condiciones indicadas en los mismos hasta el 31 de diciembre de 2017. 
 
ARTÍCULO 2o. El gasto que demande el cumplimiento de la presente se atenderá con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2017, 
Ley N° 14.879, conforme a la nomenclatura presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: PRG-0004 SUB-0003 
AES-0003 - Finalidad 2 - Función 01 - Subfunción 00 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 2 - 
Régimen Estatutario 02 - Agrupamiento Ocupacional 17. 
 
ARTÍCULO 3o. Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación, a la Subsecretaría Legal, 
Técnica y Administrativa, y al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de Asignaciones y publicar en el Boletín 
Informativo. Cumplido, archivar. 
 

 
________________________ 

 

 
 

Anexo 
 

Número: IF-2017-02375869-GDEBA-MSGP 
BUENOS AIRES, LA PLATA 

 Martes 5 de septiembre de 2017 
Referencia: Anexo Único 
___________________________________________________________________________________________________________ 

 
ANEXO ÚNICO 

 
APELLIDO, NOMBRES                                                                                                                       DNI   
BOSCH, EVA ISABEL 28.005.381 
CHARRE, VALERIA SOLEDAD 32.538.619 
DELOVO, NAHUEL 32.869.194 
MANES, MARIA LAURA 25.690.883 
PEREZ MORON, ROMINA 27.828.314 
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SANCHEZ, SABRINA JIMENA 30.575.189 
VIOLINI, VICTOR HORACIO 12.530.526 
 

 
___________________ 

 
 

 
 

Resolución 
 
Número: RESOL-2017-457-E-GDEBA-MSGP 

BUENOS AIRES, LA PLATA  
Martes 5 de septiembre de 2017 

 
Referencia: Expte. N° 21.100-641.637/17 
_____________________________________________________________________________________________________ 
 
VISTO el expediente N° 21.100-641.637/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación propicia la aprobación de los Contratos de Locación de Servicios 
Docentes para el período 2017; 
 
Que los aludidos Contratos fueron celebrados entre el Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, representado en este 
acto por el Subsecretario de Planificación, Gestión y Evaluación, doctor Vicente VENTURA BARREIRO, en virtud de las facultades 
delegadas mediante Resolución N° 472/17, y los docentes que se desempeñan en la Escuela de Policía Descentralizada “Juan 
Vucetich” Sede Olavarría; 
 
Que las personas propuestas reúnen los requisitos exigidos para desempeñarse en el dictado de cursos, en el ámbito de la 
Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación acorde al proyecto educativo diseñado por este organismo; 
 
Que ha intervenido la Dirección General de Administración del Ministerio de Seguridad, a través de la dependencia con injerencia en 
materia presupuestaria; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.853; 
 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1o. Aprobar los Contratos de Locación de Servicios Docentes para el período 2017, celebrados entre el Ministerio de 
Seguridad de la provincia de Buenos Aires, representado por el Subsecretario de Planificación, Gestión y Evaluación, doctor Vicente 
VENTURA BARREIRO y los profesores que se detallan en el Anexo Único (IF-2017- 02375980-GDEBA-MSGP) que forma parte 
integrante del presente acto administrativo, en las condiciones indicadas en los mismos desde el 3 de abril hasta el 31 de diciembre de 
2017. 
 
ARTÍCULO 2o. El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se atenderá con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2017, 
Ley N° 14.879, conforme a la nomenclatura presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: PRG-0004 SUB-0003 
AES-0002 - Finalidad 2 - Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 2 - Régimen 
Estatutario 02 - Agrupamiento Ocupacional 17. 
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ARTÍCULO 3o. Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación, a la Subsecretaría Legal, 
Técnica y Administrativa, y al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de Asignaciones y publicar en el Boletín 
Informativo. Cumplido, archivar. 
 

 
_________________________ 

 

 
 

Anexo 
Número: IF-2017-02375980-GDEBA-MSGP 

BUENOS AIRES, LA PLATA 
 Martes 5 de septiembre de 2017 

Referencia: Anexo Único 
__________________________________________________________________________________________________________ 

 
ANEXO ÚNICO 

 
APELLIDO, NOMBRES DNI 
BANEGAS, GUILLERMO ALBERTO 23.457.645 
KAIN, ESTEBAN JOSE 25.825.176 
SALVATIERRA, DAIANA NOEMI 31.094.273 
SANCHEZ, VERONICA ELISABET 24.917.075 
 

 
___________________________ 

 

 
 

Resolución 
 
Número: RESOL-2017-458-E-GDEBA-MSGP 

BUENOS AIRES, LA PLATA  
Martes 5 de septiembre de 2017 

 
Referencia: Expte. N° 21.100-529.588/17 alcance 6 
__________________________________________________________________________________________________________ 
 
VISTO el expediente N° 21.100-529.588/17 alcance 6, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación propicia la aprobación del Contrato de Locación de Servicios Docentes 
para el período 2017; 
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Que el aludido Contrato fue celebrado entre el Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, representado en este acto por 
el Subsecretario de Planificación, Gestión y Evaluación, doctor Vicente VENTURA BARREIRO, en virtud de las facultades 
delegadas mediante Resolución N° 472/17, y el docente que se desempeña en la Escuela de Policía Descentralizada “Juan Vucetich” 
Sede Chivilcoy; 
 
Que la persona propuesta reúne los requisitos exigidos para desempeñarse en el dictado de cursos, en el ámbito de la Subsecretaría de 
Planificación, Gestión y Evaluación acorde al proyecto educativo diseñado por este organismo; 
 
Que ha intervenido la Dirección General de Administración del Ministerio de Seguridad, a través de la dependencia con injerencia en 
materia presupuestaria; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.853; 
 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Contrato de Locación de Servicios Docentes para el período 2017, celebrado entre el Ministerio de 
Seguridad de la provincia de Buenos Aires, representado por el Subsecretario de Planificación, Gestión y Evaluación, doctor Vicente 
VENTURA BARREIRO y el profesor Gustavo Jesús MEDINA D.N.I. N° 23.256.234 que forma parte integrante del presente acto 
administrativo, en las condiciones indicadas en el mismo desde el 3 de abril hasta el 31 de diciembre de 2017. 
 
ARTÍCULO 2o. El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se atenderá con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2017, 
Ley N° 14.879, conforme a la nomenclatura presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: PRG-0004 SUB-0003 
AES-0002 - Finalidad 2 - Función 01 - Subfunción 00 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 2 - 
Régimen Estatutario 02 - Agrupamiento Ocupacional 17. 
 
ARTÍCULO 3o. Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación, a la Subsecretaría Legal, 
Técnica y Administrativa, y al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de Asignaciones y publicar en el Boletín 
Informativo. Cumplido, archivar. 
 

 
___________________________ 

 

 
 

Resolución 
 
Número: RESOL-2017-459-E-GDEBA-MSGP 

BUENOS AIRES, LA PLATA  
Martes 5 de septiembre de 2017 

 
Referencia: Expte. N° 21.100-638.284/17 
___________________________________________________________________________________________________________ 
 
VISTO el expediente N° 21.100-638.284/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación propicia la aprobación de los Contratos de Locación de Servicios 
Docentes para el período 2017; 
 
Que los aludidos Contratos fueron celebrados entre el Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, representado en este 
acto por el Subsecretario de Planificación, Gestión y Evaluación, doctor Vicente VENTURA BARREIRO, en virtud de las facultades 
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delegadas mediante Resolución N° 472/17, y los docentes que se desempeñan en la Escuela de Policía Descentralizada “Juan 
Vucetich” Sede Mar del Plata; 
 
Que las personas propuestas reúnen los requisitos exigidos para desempeñarse en el dictado de cursos, en el ámbito de la 
Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación acorde al proyecto educativo diseñado por este organismo; 
 
Que ha intervenido la Dirección General de Administración del Ministerio de Seguridad, a través de la dependencia con injerencia en 
materia presupuestaria; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.853; 
 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1o. Aprobar los Contratos de Locación de Servicios Docentes para el período 2017, celebrados entre el Ministerio de 
Seguridad de la provincia de Buenos Aires, representado por el Subsecretario de Planificación, Gestión y Evaluación, doctor Vicente 
VENTURA BARREIRO y los profesores que se detallan en el Anexo Único (IF-2017- 02376366-GDEBA-MSGP) que forma parte 
integrante del presente acto administrativo, en las condiciones indicadas en los mismos hasta el 31 de diciembre de 2017. 
 
ARTÍCULO 2o. El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se atenderá con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2017, 
Ley N° 14.879, conforme a la nomenclatura presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: PRG-0004 SUB-0003 
AES-0002 - Finalidad 2 - Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 2 - Régimen 
Estatutario 02 - Agrupamiento Ocupacional 17. 
 
ARTÍCULO 3o. Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación, a la Subsecretaría Legal, 
Técnica y Administrativa, y al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de Asignaciones y publicar en el Boletín 
Informativo. Cumplido, archivar. 
 
 

 
__________________________ 

 
 

 
 

Anexo 
 

Número: IF-2017-02376366-GDEBA-MSGP 
BUENOS AIRES, LA PLATA 

 Martes 5 de septiembre de 2017 
Referencia: Anexo Único 
__________________________________________________________________________________________________________ 

 
ANEXO ÚNICO 

 
APELLIDO, NOMBRES DNI 
BERLINGERI, FERNANDO CESAR 20.251.084 
DEHEZA, MONICA LUJAN 30.243.932 
HOURQUEBIE, VERONICA IVONNE 23.977.722 
LUGONES, FEDERICO LUCIANO 35.043.204 
MOLINA, RICARDO TOMAS 30.147.651 
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ROCHA, JUAN GUILLERMO 23.597.317 
SARAVIA, ANDRES FEDERICO 23.313.829 

 

 
__________________ 

 
 

Resolución 
 

Número: RESOL-2017-460-E-GDEBA-MSGP 
BUENOS AIRES, LA PLATA 

Martes 5 de Septiembre de 2017 
 
Referencia: Expte. N° 21.100-664.236/17 y agregados 
___________________________________________________________________________________________________________ 
 
VISTO el expediente N° 21.100-664.236/17, con agregados N° 21.100-684.836/17 y N° 21.100-712.490/17, y,  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación propicia la aprobación de los Contratos de Locación de Servicios 
Docentes para el período 2017; 
 
Que los aludidos Contratos fueron celebrados entre el Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires,  representado en este 
acto por el Subsecretario de Planificación, Gestión y Evaluación, doctor Vicente VENTURA BARREIRO, en virtud de las facultades 
delegadas mediante Resolución N° 472/17, y los docentes que se desempeña la Escuela de Policía Descentralizada “Juan Vucetich” 
Sede Rojas; 
 
Que las personas propuestas reúnen los requisitos exigidos para desempeñarse en el dictado de cursos, en el ámbito de la 
Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación acorde al proyecto educativo diseñado por este organismo; 
 
Que ha intervenido la Dirección General de Administración del Ministerio de Seguridad, a través de la dependencia con  injerencia en 
materia presupuestaria; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.853; 
 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1o. Aprobar los Contratos de Locación de Servicios Docentes para el período 2017, celebrados entre el Ministerio de 
Seguridad de la provincia de Buenos Aires, representado por el Subsecretario de Planificación, Gestión y Evaluación, doctor Vicente 
VENTURA BARREIRO y los profesores que se detallan en el Anexo Único (IF-2017- 02376447-GDEBA-MSGP) que forma parte 
integrante del presente acto administrativo, en las condiciones indicadas en los mismos hasta el 31 de diciembre de 2017. 
 
ARTÍCULO 2o. El gasto que demande el cumplimiento de la presente - expediente N° 21.100-664.236/17 con agregado N° 21.100-
684.836/17- se atenderá con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2017, Ley N° 14.879, conforme a la nomenclatura 
presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: PRG-0004 SUB-0003 AES-0002 - Finalidad 2 - Función 01 - 
Subfunción 00 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 2 - Régimen Estatutario 02 - Agrupamiento 
Ocupacional 17. 
 
ARTÍCULO 3o. El gasto que demande el cumplimiento de la presente - expediente N° 21.100- 712.490/17 - se atenderá con cargo al 
Presupuesto General Ejercicio 2017, Ley N° 14.879, conforme a la nomenclatura presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de 
Programa: PRG-0004 SUB-0003 AES-0002 - Finalidad 2 - Función 01 - Subfunción 00 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida 
Principal 1 - Partida Subprincipal 2 - Régimen Estatutario 02- Agrupamiento Ocupacional 17. 
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ARTÍCULO 4o. Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación, a la Subsecretaría Legal, 
Técnica y Administrativa, y al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de Asignaciones y publicar en el Boletín 
Informativo. Cumplido, archivar. 
 
 

 
_____________________ 

 
 

Anexo 
 

Número: IF-2017-02376447-GDEBA-MSGP 
BUENOS AIRES, LA PLATA 

Martes 5 de Septiembre de 2017 
 
Referencia: Anexo Único 
___________________________________________________________________________________________________________ 
 

ANEXO ÚNICO 
 
APELLIDO, NOMBRES DNI 
ACEVEDO, MARIA JOSE 24.007.868 
FERNANDEZ, PABLO ANDRES 27.015.960 
GIULIANI, WALTER ARIEL 20.017.108 
MONDINO, CATIA MARICEL 27.707.201 
OLIVERA, CLAUDIO EDUARDO 26.543.138 
REYNOSO, JORGE OSVALDO 22.383.255 
ROJO, RUBEN ALBERTO 20.035.664 
RUBIO, MAURICIO 24.834.153 

 

 
___________________ 

 
 

Resolución 
 
Número: RESOL-2017-462-E-GDEBA-MSGP 
 

BUENOS AIRES, LA PLATA 
Martes 5 de Septiembre de 2017 

 
Referencia: Expte. N° 21.100-744.241/17 con su agregado N° 21.100-744.761/17 
___________________________________________________________________________________________________________ 
 
VISTO el expediente N° 21.100-744.241/17 con su agregado N° 21.100-744.761/17, y 
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CONSIDERANDO: 
 
Que por las actuaciones de referencia, el Superintendente de Policía Científica propicia designaciones de personal de las Policías de 
la Provincia de Buenos Aires; 
 
Que corresponde, asimismo, disponer la limitación de las designaciones en los cargos que se promueven; 
 
Que mediante Resolución N° 1547/11, se aprobó el Nomenclador de Funciones y Directorio de Competencias de la Superintendencia 
de Policía Científica; 
 
Que por Resolución N° 199/16, se modificó la estructura orgánica de la Superintendencia General de Policía; 
 
Que la Superintendencia General de Policía ha tomado conocimiento, propiciando las designaciones en trámite; 
 
Que analizados los antecedentes de los funcionarios policiales, no surgen impedimentos para el dictado del acto administrativo 
pertinente; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.853; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1o. Limitar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Superintendencia General de Policía, Superintendencia 
de Policía Científica, la designación en los cargos que en cada caso se especifica, al personal policial cuyos datos de individualización 
se consignan en el ANEXO I (IF-2017-02376609-GDEBA-MSGP) que forma parte integrante del acto administrativo, por los 
motivos expuestos en los considerandos de la presente. 
 
ARTÍCULO 2o. Designar, a partir de la notificación, en el ámbito de la Superintendencia General de Policía, Superintendencia de 
Policía Científica, a partir de la notificación, en los cargos que en cada caso se especifica, al personal policial cuyos datos de 
individualización se consignan en el ANEXO II (IF-2017-02376631-GDEBA-MSGP) que forma parte integrante del acto 
administrativo, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. 
 
ARTÍCULO 3o. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y publicar en el Boletín 
Informativo. Cumplido, archivar. 
 
 

 
 

__________________ 
 
 

 
 

Anexo 
 

Número: IF-2017-02376609-GDEBA-MSGP 
 

BUENOS AIRES, LA PLATA 
Martes 5 de Septiembre de 2017 

Referencia: Anexo I 
___________________________________________________________________________________________________________ 
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ANEXO I 
 
Comisario Mayor del Subescalafón Comando Marcelino Lionel COTTIER (DNI 20.403.334 - clase 1968), legajo N° 19.355, a quien 
se le limita la designación en el cargo de Director Criminalística, dispuesta por Resolución N° 2810/11. 
 
Comisario Mayor del Subescalafón Profesional Cristina Daniela RAVERTA (DNI 21.921.113 - clase 1970), legajo N° 22.691, a 
quien se le limita la designación en el cargo de Director Química Legal, dispuesta por Resolución N° 2955/11. 
 
Comisario Inspector del Subescalafón Profesional Marta Cecilia ETCHEVERRY (DNI 17.446.985 - clase 1966), legajo N° 20.800, a 
quien se le limita la designación en el cargo de Jefe División Cromatografía Gaseosa, dispuesta por Resolución N° 2955/11. 
 
Comisario Inspector del Subescalafón Técnico Hugo Martín VAZQUEZ (DNI 20.035.826 - clase 1968), legajo N° 20.029, a quien se 
le limita la designación en el cargo de Jefe Subdelegación Departamental de Policía Científica Chascomús, dispuesta por Resolución 
N° 361/16. 
 
Comisario del Subescalafón Técnico Pedro Adrián URRUTIBEHEITY (DNI 20.617.771 - clase 1969), legajo N° 27.534, a quien se 
le limita la designación en el cargo de Jefe División Criminalística Dolores, dispuesta por Resolución N° 738/16. 
 

 
________________________ 

 
 

Anexo 
 

Número: IF-2017-02376631-GDEBA-MSGP 
 

BUENOS AIRES, LA PLATA 
Martes 5 de Septiembre de 2017 

 
Referencia: Anexo II 
__________________________________________________________________________________________________________ 
 
 
ANEXO II 
 
COORDINADOR GENERAL DE POLICÍA CIENTÍFICA 
 
Comisario Mayor del Subescalafón Profesional Cristina Daniela RAVERTA (DNI 21.921.113 - clase 1970), legajo N° 22.691. 
 
DIRECTOR CRIMINALÍSTICA 
 
Comisario Mayor del Subescalafón Comando Myriam Mirta ESCAMES (DNI 18.257.227 - clase 1967), legajo N° 18.381. 
 
DIRECTOR QUÍMICA LEGAL 
 
Comisario Inspector del Subescalafón Profesional Marta Cecilia ETCHEVERRY (DNI 17.446.985 - clase 1966), legajo N° 20.800. 
 
JEFE DIVISIÓN CROMATOGRAFÍA GASEOSA 
 
Subcomisario del Subescalafón Profesional María Alejandra RASILE (DNI 18.283.805 - clase 1966), legajo N° 22.692. 
 
JEFE DELEGACIÓN DEPARTAMENTAL DE POLICÍA CIENTÍFICA AVELLANEDA - LANÚS 
 
Comisario Inspector del Subescalafón Técnico Hugo Martín VAZQUEZ (DNI 20.035.826 - clase 1968), legajo N° 20.029. 
 
JEFE SUBDELEGACIÓN DEPARTAMENTAL DE POLICÍA CIENTÍFICA CHASCOMÚS 
 
Comisario del Subescalafón Técnico Pedro Adrián URRUTIBEHEITY (DNI 20.617.771 - clase 1969), legajo N° 27.534.  
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JEFE DIVISIÓN CRIMINALÍSTICA DOLORES 
 
Subcomisario del Subescalafón Comando Gonzalo Tristán ITURREZ (DNI 26.848.921 - clase 1978), legajo N° 23.736. 
 

 
___________________________ 

 
 

 
 

Resolución 
 

 
Número: RESOL-2017-464-E-GDEBA-MSGP 

BUENOS AIRES, LA PLATA  
Martes 5 de septiembre de 2017 

 
Referencia: Expte. N° 21.100-522.437/17 Florencia Carolina CARRASCO 
___________________________________________________________________________________________________________ 
 
 
VISTO el expediente N° 21.100-522.437/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las actuaciones de referencia, se propicia la designación en el grado inicial de Oficial del Subescalafón General de la Cadete 
Florencia Carolina CARRASCO, legajo N° 493.820, incorporada mediante Resolución N° 972/16 en la Academia de Unidad de 
Policía de Prevención Local Hurlingham, atento haber finalizado el “Curso de Formación de Policía de Prevención Local”, 
aprobando la totalidad de las asignaturas previstas en el diseño curricular, compuesto de mil doscientas ochenta (1280) horas reloj, 
homologado por la Resolución Ministerial N° 1548 de fecha 27 de octubre del año 2014; 
 
Que ha tomado intervención la Dirección General de Administración, a través de la dependencia y áreas de competencia en materia 
presupuestaria, practicando la imputación para atender el gasto que origina la mencionada designación, informando la nomenclatura 
correspondiente; 
 
Que encontrándose reunidos los requisitos exigidos por la normativa aplicable, procede el dictado del pertinente acto administrativo 
por el cual se designe a la citada Cadete; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.853; 
 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1o. Designar, a partir del 1o de abril de 2017, en el grado inicial de Oficial del Subescalafón General, a la Cadete 
Florencia Carolina CARRASCO (DNI 35.951.729- clase 1992), por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. 
 
 
ARTÍCULO 2o. El gasto que demande el cumplimiento de la presente, será atendido con cargo a la siguiente imputación 
presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: ACO-0002 - Finalidad 2 - Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - 
Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 1 - Régimen Estatutario 03 - Agrupamiento Ocupacional 08. Presupuesto General Ejercicio 
2017 - Ley N° 14.879. 
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ARTÍCULO 3o. Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación y a la Dirección de 
Personal - Regímenes Policiales y publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
 
 

 
 

________________________ 
 

 

 
Resolución 

Número: RESOL-2017-465-E-GDEBA-MSGP 
BUENOS AIRES, LA PLATA  

Martes 5 de septiembre de 2017 
 
Referencia: Expte: N° 21.100-544.746/17 
___________________________________________________________________________________________________________ 
 
VISTO el expediente N° 21.100-544.746/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación propicia la aprobación de los Contratos de Locación de Servicios 
Docentes para el período 2017; 
 
Que los aludidos Contratos fueron celebrados entre el Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, representado en este 
acto por el Subsecretario de Planificación, Gestión y Evaluación, doctor Vicente VENTURA BARREIRO, en virtud de las facultades 
delegadas por la Resolución N° 472/17, y los docentes que se desempeñan en la Dirección Provincial de Defensa Civil; 
 
Que las personas propuestas reúnen los requisitos exigidos para desempeñarse en el dictado de cursos, en el ámbito de la 
Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación acorde al proyecto educativo diseñado por este organismo; 
 
Que ha intervenido la Dirección General de Administración del Ministerio de Seguridad, a través de la dependencia con injerencia en 
materia presupuestaria; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.853; 
 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1o. Aprobar los Contratos de Locación de Servicios Docentes para el período 2017, celebrados entre el Ministerio de 
Seguridad de la provincia de Buenos Aires, representado por el Subsecretario de Planificación, Gestión y Evaluación, doctor Vicente 
VENTURA BARREIRO y los profesores que se detallan en el Anexo Único (IF-2017- 02376788-GDEBA-MSGP) que forma parte 
integrante del presente acto administrativo, en las condiciones indicadas en los mismos desde 01 de abril hasta el 31 de diciembre de 
2017. 
 
ARTÍCULO 2o. El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se atenderá con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2017, 
Ley N° 14.879, conforme a la nomenclatura presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: ACO-0002 - Finalidad 2 - 
Función 01 - Subfunción 00 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1- Partida Subprincipal 2 - Régimen Estatutario 02 - 
Agrupamiento Ocupacional 17. 
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ARTÍCULO 3o. Registrar, comunicar, notificar a la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación, a la Subsecretaría Legal, 
Técnica y Administrativa, y al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de Asignaciones y publicar en el Boletín 
Informativo. Cumplido, archivar. 
 

 
____________________ 

 

 
 

Anexo 
 

Número: IF-2017-02376788-GDEBA-MSGP 
BUENOS AIRES, LA PLATA  

Martes 5 de septiembre de 2017 
 
Referencia: Anexo Único 
__________________________________________________________________________________________________________ 

 
ANEXO ÚNICO 

 
APELLIDO, NOMBRES DNI 

AGOSTI, MARCELA FERNANDA 20.202.235 

ARIAS, LILIANA GLADYS 17.489.992 

BALBIN, JORGE FERNANDO 29.699.029 

CLAVELLINO, MARCOS SEBASTIAN 23.438.682 

RIVERO, ROBERTO HECTOR GASTON 23.698.611 

TIMERMAN, SANTIAGO 27.183.615 

UHALDE, JUAN PABLO 24.963.267 
 

_______________________ 
 

 
 

Resolución 
 
Número: RESOL-2017-466-E-GDEBA-MSGP 

BUENOS AIRES, LA PLATA  
Martes 5 de septiembre de 2017 

 
Referencia: Expte. N° 21.100-708.851/17 
__________________________________________________________________________________________________________ 
 
VISTO el expediente N° 21.100-708.851/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación propicia la aprobación del Contrato de Locación de Servicios Docentes 
para el período 2017; 
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Que el aludido Contrato fue celebrado entre el Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, representado en este acto por 
el Subsecretario de Planificación, Gestión y Evaluación, doctor Vicente VENTURA BARREIRO, en virtud de las facultades 
delegadas mediante Resolución N° 472/17, y el profesor José Luis NEME que se desempeña en la Escuela de Policía Descentralizada 
“Juan Vucetich” Sede Chivilcoy; 
 
Que la persona propuesta reúne los requisitos exigidos para desempeñarse en el dictado de cursos, en el ámbito de la Subsecretaría de 
Planificación, Gestión y Evaluación acorde al proyecto educativo diseñado por este organismo; 
 
Que ha intervenido la Dirección General de Administración del Ministerio de Seguridad, a través de la dependencia con injerencia en 
materia presupuestaria; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.853; 
 
Por ello, 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1o. Aprobar el Contrato de Locación de Servicios Docentes para el período 2017, celebrado entre el Ministerio de 
Seguridad de la provincia de Buenos Aires, representado por el Subsecretario de Planificación, Gestión y Evaluación, doctor Vicente 
VENTURA BARREIRO y el profesor José Luis NEME D.N.I. N° 10.822.950, en las condiciones indicadas en el mismo desde el 10 
de julio hasta el 31 de diciembre de 2017. 
 
ARTÍCULO 2o. El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se atenderá con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2017, 
Ley N° 14.879, conforme a la nomenclatura presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: PRG-0004 SUB-0003 
AES-0002 - Finalidad 2 - Función 01 - Subfunción 00 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 2 - 
Régimen Estatutario 02 - Agrupamiento Ocupacional 17. 
 
ARTÍCULO 3o. Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación, a la Subsecretaría Legal, 
Técnica y Administrativa, y al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de Asignaciones y publicar en el Boletín 
Informativo. Cumplido, archivar. 
 

 
___________________________ 

 

 
 

Resolución 
 

Número: RESOL-2017-469-E-GDEBA-MSGP 
 

BUENOS AIRES, LA PLATA 
Martes 5 de Septiembre de 2017 

 
Referencia: Expte. N° 21.100-754.863/17 Director de Seguridad Islas 
___________________________________________________________________________________________________________ 
 
VISTO el expediente N° 21.100-754.863/17, y 
 
 CONSIDERANDO: 
 
Que por las actuaciones de referencia, se propicia la designación del Comisario Mayor del Subescalafón Comando Walter Alfredo 
GARCIA, legajo N° 17.009, en el cargo de Director de Seguridad Islas; 
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Que por Resolución N° 1366/11, se aprobó el Nomenclador de Funciones y Directorio de Competencias de la entonces 
Superintendencia de Coordinación Operativa; 
 
Que la estructura orgánica de la Superintendencia General de Policía se modificó por Resolución N° 199/16, sustituyéndose en el 
ámbito de la misma, mediante Resolución N°1647/16, la denominación “Coordinación Operativa de Seguridad” por 
“Subcoordinación General Operativa”; 
 
Que mediante Resolución N° 1972/15, se designó en el cargo de Jefe Departamento Zona Operativa Vial IV Dolores al Comisario 
Mayor del Subescalafón Comando GARCIA, por lo que procede su limitación; 
 
Que la Superintendencia General de Policía ha tomado conocimiento, propiciando la designación en trámite; 
 
Que analizados los antecedentes del funcionario policial, no surgen impedimentos para el dictado del acto administrativo pertinente; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.853; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1o. Designar, a partir de la notificación, en el ámbito de la Superintendencia General de Policía, Subcoordinación 
General Operativa, en el cargo de Director de Seguridad Islas, al Comisario Mayor del Subescalafón Comando Walter Alfredo 
GARCIA (DNI 16.025.681 - clase 1962), a quien se le limita la designación en el cargo de Jefe Departamento Zona Operativa Vial 
IV Dolores, dispuesta por Resolución N° 1972/15, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. 
 
ARTÍCULO 2o. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y publicar en el Boletín 
Informativo. Cumplido, archivar. 
 

 
_______________________ 

 

 
 
 

Resolución 
 
Número: RESOL-2017-31-E-GDEBA-SSPGYEMSGP 
 

BUENOS AIRES, LA PLATA 
 Jueves 31 de Agosto de 2017 

Referencia: Proyecto Educativo Solidario “Sumando Sonrisas en la niñez” 
_______________________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO el expediente administrativo N° 21.100-696.997/17, por el cual la Escuela de Policía “Juan 
Vucetich” sede Coronel Julio S. Dantas, propicia la aprobación para implementar el proyecto educativo solidario de aprendizaje y 
servicio “Sumando Sonrisas a la Niñez”, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que este Ministerio de Seguridad impulsa la prestación de servicios de asistencia a los miembros de la 
comunidad; 

 
Que en ese contexto, la Escuela de Formación Policial “Juan Vucetich” sede “Coronel Julio S. 

Dantas”, promueve una mayor articulación entre la escuela y la comunidad; 
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Que esa iniciativa pretende promover actividades de servicio a la comunidad, planificadas desde la 
Escuela y desarrolladas por estudiantes, destinadas no solo a cubrir la necesidad de los destinatarios del servicio, sino orientadas al 
aprendizaje de los cadetes; 

 
Que en esta oportunidad se seleccionó a los integrantes de la comunidad educativa de la Escuela 

Primaria N° 14 de la calle N° 423 entre 6 y 7 de la localidad de Villa Elisa, para ser destinatarios del servicio; 
 
Que la propuesta se enmarca en lo normado por la Ley N° 13.482 y se encuadra en  las políticas de 

formación y capacitación profesional descriptas por la Ley N° 13.982, reglamentada por el Decreto N° 1050/09; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.853, el Decreto 

N° 824/16 y el Decreto N° 137/17; 
 
Por ello, 
 

EL SUBSECRETARIO DE PLANIFICACIÓN, GESTIÓN Y EVALUACIÓN 
 

 DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Autorizar la realización del proyecto educativo solidario “Sumando Sonrisas en la niñez”, obrante en el Anexo 
Único que forma parte de la presente Resolución, implementado por la Escuela de Policía “Juan Vucetich” sede “Coronel Julio S. 
Dantas". 
 
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Superintendencia de Institutos de Formación Policial, a través de la Escuela de Policía “Juan 
Vucetich” sede “Coronel Julio S. Dantas", a realizar la convocatoria correspondiente, a cuyos fines se determinará el tiempo de 
duración y las características del mismo, los requisitos y la selección de los asistentes. 
 
ARTÍCULO 3°. Establecer que la asesoría pedagógica quede a cargo de la Superintendencia de Institutos de Formación Policial, a 
través del Escuela de Policía “Juan Vucetich” sede “Coronel Julio S. Dantas”. 
 
ARTÍCULO 4°. Disponer que la ejecución, cumplimiento y control del trayecto formativo, la administración y distribución de los 
recursos que esta capacitación exija, sean llevadas a cabo bajo la responsabilidad de la Superintendencia de Institutos de Formación 
Policial. 
 
ARTÍCULO 5°. Determinar que el personal convocado cursará bajo la modalidad de afectación de servicio, de conformidad con las 
previsiones legales vigentes. 
 
ARTÍCULO 6o. Designar a la Escuela de Policía “Juan Vucetich” sede “Coronel Julio S. Dantas”, para que instrumente la afectación 
y desafectación de los participantes del correspondiente proyecto, concretando las comunicaciones correspondientes. 

ARTÍCULO 7º. Establecer que la Escuela de Policía “Juan Vucetich” sede “Coronel Julio S. Dantas”, deberá informar a la Dirección 
Provincial de Formación, Capacitación y Evaluación el efectivo comienzo y finalización del mencionado proyecto educativo; como 
así también, un informe final sobre su implementación. 
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar y notificar a la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación; a la Dirección Provincial 
de Formación, Capacitación y Evaluación; y dar intervención a la Superintendencia de Institutos de Formación Policial. Publicar en el 
Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
 

 
_____________________ 
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Anexo 

 
Número: IF-2017-02214720-GDEBA-SSPGYEMSGP 
 

BUENOS AIRES, LA PLATA 
 Miércoles 30 de Agosto de 2017 

 
Referencia: Anexo Único Proyecto Educativo Solidario “Sumando Sonrisas en la niñez” 
___________________________________________________________________________________________________________ 
 
Anexo Único 
 

Proyecto Educativo Solidario 
“Sumando Sonrisas en la niñez” 

 
1.  Materia. 

 
Sumando Sonrisas en la niñez. 
 

2.  Tipo de actividad. 
 

Proyecto educativo solidario. 
 

3.  Institución o área responsable. 
 

Escuela de Policía "Juan Vucetich" sede “Coronel Julio S. Dantas”, dependiente de la Superintendencia de Institutos de 
Formación      Policial. 

 
4.  Destinatarios de la propuesta. 

 
Implementado por personal y alumnos de la Escuela de Policía “Juan Vucetich” sede “Coronel Julio S. Dantas”, destinado a la       
comunidad educativa de la Escuela Primaria N°14 de la localidad de Villa Elisa, partido de La Plata, provincia de Buenos Aires. 

 
5.  Fundamentación de la propuesta. 

 
La construcción de la noción de “servicio” adquiere un significado fundamental a la hora de elaborar programas de formación  
policial. Toda vez que se planifiquen estrategias metodológicas y se recorten contenidos curriculares para incluir en dicha 
formación, se deberá tener en cuenta que es ser Policía, ante todo, una vocación de servicio público en el marco de un estado de 
derechos. Se trata de un compromiso con el bien común, con el desarrollo de un país, con el bienestar general de la sociedad y, 
sobre todo, con la posibilidad de garantizar el ejercicio de los derechos que la Ley les reconoce a los ciudadanos. 
 
Bajo esta premisa, suele hacerse un esfuerzo denodado desde las policías educativas, por adecuar los programas de estudio a una 
realidad cada vez más cambiante y compleja, que da cuenta de la necesidad de una formación integral de los futuros profesionales 
para que sean capaces de responder satisfactoriamente a demandas sociales diversas y de complejidad creciente. 
 
A pesar de estos esfuerzos, aún se observa en los procesos formativos, una cierta dificultad para traducir en hechos pragmáticos 
los contenidos cuidadosamente seleccionados en el diseño de las currículas. Creemos que a menudo, se corre el riesgo de perder 
de vista el hecho de que la formación de profesionales debe comportar en su seno la posibilidad de dotar de herramientas a los 
educandos para la transformación de los futuros entornos de actuación en los que desarrollará su vida profesional. 
 
Allí es donde abrevarán los lineamientos para el diseño y estructura del presente proyecto institucional: en la pretensión de 
amalgamar la teoría y la práctica; en la posibilidad de síntesis del contenido y la acción. “Sumando sonrisas a la niñez” tratará de 
acercar el bagaje teórico- metodológico de los diseños curriculares de la formación policial a las nociones de servicio y 
comunidad; traducirá en acciones concretas y vivenciales todos los enunciados teóricos provenientes de las distintas asignaturas 
que compone el ciclo de formación. 

  
 En este sentido, teniendo como misión promover una mayor articulación entre escuela y comunidad, y difundiendo la práctica de 
la solidaridad como contenido educativo, pretendemos arribar a la noción del “aprendizaje-servicio”. Esta 
metodología”...promueve actividades de servicio a la comunidad, planificadas desde la escuela y desarrollada por estudiantes, 
destinada no solo a cubrir una necesidad de los destinatarios del servicio, sino orientadas explícita y planificadamente al 
aprendizaje de los estudiantes”. 

 
6.  Objetivos 

 
Promover valores provenientes del campo de la ética y la deontología policial. 
 
Aumentar la motivación del alumnado y permitir la percepción de nuevos sentidos de aprendizaje. 
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Ofrecer la oportunidad de aplicar conocimientos teóricos en contextos reales de actuación. 
 
Aumentar el sentido de responsabilidad de los alumnos tanto hacia el propio aprendizaje como en su actuación en el plano socio-
comunitario. 
 
Desarrollar la capacidad de resolver situaciones problemáticas en la vida real a partir del diagnóstico de las necesidades “del 
otro”. 
 
Fomentar el trabajo participativo y comunitario como actitud pro-social de reconocimiento “del otro”. 
 
Desarrollar la creatividad y estimular la responsabilidad por conseguir un beneficio para la niñez como categoría social a la que 
hay que preservar en sus derechos y libertades. 
 
Revalidar la Educación como bien cultural y del saber como fuente y cimiento en la búsqueda de una identidad social con 
capacidad transformadora de la realidad. 

 
7.  Modalidad. 

 
Presencial. 

 
8.  Lugar. 

 
Se desarrollará en las instalaciones de la Escuela Primaria N° 14, sita en calle 423 entre 6 y 7 de la localidad de Villa Elisa, 
partido  de La Plata, provincia de Buenos Aires. En caso de ser conveniente algún otro espacio físico, el mismo será designado 
por la   Superintendencia de Institutos de Formación Policial. 

 
9.  Evaluación. 

 
Es la instancia que implica reflexión sobre el desenvolvimiento del proyecto y la posibilidad de reformular aspectos de la 
implementación y la acción. Constituye un análisis acerca del conjunto de competencias que se pusieron en juego para alcanzar 
los objetivos, supone interrogar y articular hechos, ideas y experiencias para sumarles nuevos significados a los objetivos iniciales 
y fundantes. Los participantes tendrán la oportunidad de “Aprender a aprender” durante las acciones proyectadas y de hacer de 
esta práctica un hábito que los hará participar del escenario social de una manera más plena y activa. Se pretende, en conjunto con 
el resto de los participantes del proyecto, generar espacios de reflexión e implementar dinámicas adecuadas para medir el impacto 
de las acciones. 

 
10.  Financiamiento de la propuesta. 

 
La misma será financiada con recursos de la Escuela de Policía “Juan Vucetich” sede “Cnel. Julio S. Dantas” y de la 
Superintendencia de Institutos de Formación Policial. 
 

 
____________________ 

 
LA PLATA,  4 de septiembre de 2017. 

 

VISTO el expediente N° 2203-496.746/87 con III cuerpos y sus agregados N° 21.100-114.169/07 y 
N° 21.100-744.603/17, en el que la empresa prestadora de servicios de seguridad privada “AVAL S.R.L.” solicita el cambio de Jefe 
de Seguridad, y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que a fojas 504 se agrega escrito solicitando el cambio de Jefe de Seguridad de la empresa de marras 
y a fojas 505/534 se adjunta documentación que avala tal petición; 

 

Que a fojas 536 la Asesoría Jurídica ha tomado intervención en el ámbito de su competencia; 
  
Que la presente, se dicta de conformidad con las atribuciones conferidas por la Ley N° 12.297, su 

Decreto Reglamentario N° 1897/02 y las propias del cargo, 
 
Por ello, 
 

EL DIRECTOR A/C DE LA 
 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

DISPONE 
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ARTÍCULO 1o. Autorizar la designación como Jefe de Seguridad de la empresa prestadora de servicios de seguridad privada 
“AVAL S.R.L.” del Señor Juan Manuel BRUNO MORENO, titular del D.N.I N° 34.080.731. 
 
ARTÍCULO 3o. Registrar, comunicar y publicar. Cumplido, archivar. 
 
DISPOSICIÓN N° 021. 

 
ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección de Agencias de 
Seguridad 

Ministro de Seguridad 
 

__________________ 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CRISTIAN ADRIÁN RITONDO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
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